
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 2 de diciembre de 2021. A Despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 2452 

Palmira, Valle del Cauca, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la garantía Hipotecaría  
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00353-00  
 Demandante:   Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  
 Apoderada judicial:  Lilli García Acero  
 Correo electrónico:  lilly_163@hotmail.com - lillygarcia1601@gmail.com  
 Demandados:   Carolina Martínez Orozco y José Luis Sierra Sánchez 

 
I. Asunto: 

Acorde a lo informado por la apoderada judicial de la activa, se observa que 
por error involuntario se reconoció personería para actuar a una abogada 
diferente a la que corresponde materialmente, razón por la cual se procederá 
a dejar sin efecto aquella disposición y se reconocerá como apoderada del 
extremo procesal demandante a la abogada Lilli García Acero. 
 

II.      Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto en el numeral «8.-» de la 
parte resolutiva del auto 2261 del 11 de noviembre de 2021, por lo expuesto 
en la parte motiva; en lo demás, permanecerá incólume. 

SEGUNDO. – RECONOCER como apoderada judicial de la parte actora a la 
abogada LILLI GARCÍA ACERO identificada con la cedula 66.784.439 y T.P. 
169.992. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 91 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 03 DE DICIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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